
LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
 

CONCEPTO VALOR EN PESOS 

AGENCIAS EN DERECHO $ 2.000.000 

TOTAL $ 2.000.000 

 
 

 

Medellín, 25 noviembre de 2022 

 

 
ANDRÉS FELIPE CHICA CANO 

Secretario Ad Hoc 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Sustanciación:        2475 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante:          BANCO COMERCIAL AV. VILLA S.A 

                  Demandado               JUAN CARLOS MESA GIRALDO 
 

Radicado: 05001 40 03 001 2022 00606 00 

Descripción: Aprueba liquidación de Costas 

 
 
 

Vista la anterior liquidación de costas elaborada por Secretaría, el Juzgado le 

imparte aprobación de conformidad con al Art. 366 regla 1° del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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